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Colegio «El Castro», establecido en la travesía de eouto Pi·
ñeiro. número 10. finca de Quintela, por don Pablo Casal
Rivas.

Bouzas (Ayuntamiento de Vigo): ColegLO «EstudiOS Igfer»
establecido en la calle Teniente Leirós, número 1, por don Jose
Antonio Fernández Pérez.

Provincia de SantandCT

Capital:

Colegio «Alvarez», establecido en la calle Bajada de la
Gándara, número 40-0, por doña Maria Dolores Alvarez Pi
fiero.

Colegio {(Sagrada Familia». establecido en el paseo Me
nendez Pelayo, número 44, por doña Maria del Sagrario Ca
rnazón GÓmez.

Provincia dt\ Valencia

Capital:

Academia «Balaguer». establecida en la. calle Enrique Na·
varro, 22, bajo derecha, por doña Enriqueta Balaguer Belen
gueto

Colegio «san Pedro Pascual», establecido en la calle Maes
tro Guerrero, número 3, a cargo de RR. Misioneros de los Sa·
grados Corazones de Jesús y María.

Colegio Academia «Marfil)}, establecido en la calle Pepe
Alba, sIn. tras Ramiro de Maeztu, por don José Maria Marqués
Martínez.

Colegio {{Noddy», establecido en la calle Peris Brell, mime·
ro 56, por doña María Luisa Aguilar García.

Colegio «Gilma», establecido en la calle Poeta Navarro Ca
banes, número 57, por don Gil Martínez Moya.

Colegio del «Niño Jesús», establecido en la calle Roca, nú
mero 30, bajo, por doña Manuela Escobar Escobar.

Provincia de Zaragoza

Capital: Colegio «Santa María del Pilar», establecido en
el paseo de Colón, s in, a cargo de RR. Compañía de MBJ'ia
(Marianistas).

Los representantes legales de dichos Centros de Enseñanza
están obligados a dar cwnplimiento a lo dispuesto en el De
creto 1637/1959, de 23 de septiembre (<<Boletin Oficial del lb
tacto» del 26), y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente
(<<Boletín Ofidal» del Departamento del 26), en el plazo de
treinta días, a contar de la presente Orden en el «Boletín O1i·
cial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho
así a la Sección de Centros no Oficiales del Ministerio, a fin
de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los
traslados de la Orden de apertura, sin cuyo requisito ésta no
tendrá valideZ ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efedos oportunos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Servicios, carlos Diaz- de la Guardia.

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiales

RESOLUCION de la Real Academia. de Bellas Ar
tes de San Fernando por la Que se anuncia con
vocatoria para la provisión de nna vacante de Aca
demico de Número, profesional, adscrito a la Sección
de Pintura.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anun
cia por la presente convocatoria la provisión de una plaza de
Académico numerario profesional, en la Sección de Pintura,
vacante por falledmiento del excelentísimo señor don Daniel
Vázquez Díaz.

Para optar a la mencionada plaza deben cumplirse los sI
guientes requisitos:

1.0 Ser españo1.
2.° Artista reputado en su profesión. habiéndose destacado

por sus creaciones y actuaciones personales relativas a aquéllas.
3,0 Propuesto exclusivamente por tres Académicos numera

rios.
4.° Acompañara a las propuestas con la claridad convenien

te, la completa relación de los méritos, títulos y demás cir
cunstancias en que se funq.amenten aquéllas.

5.° Presentar dentro del plazo improrrogable de un mes. a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oticial del Estado», los antedichos documentos, Que serán rec1~
bldos en la Secretarta de la Real Academia de Bellas Artes,
tod05 los días laborables. de diez a catorce horas.

Madrid, 24 de marzo de 1969.---.El Secretario interino, Fe
derico Sopefia

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 14 de abril dc 1969 por la que se d.a
cum plirniento a la sentencia dictada por el Tri~

bnnal S u.pTemo en el recurso contenciosa-.adminis·
tTativo número 396, promovido por «Agra, S. A.,
Acidos Grasos y Derivados>~, contra resolución de
ede Ministerio de 16 de octubre de 1965.

Ilmo. Sr.. En el recurso contem:ioso-administrativo núme
ro 396, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Agra, S. A.,
Acidos Grasos y DerlVados», contra resolución de este Ministe~
rio de 16 de octubre de 1965, se ha dictado con fecha 16 de
octubre de 1965 sentencia, cuya parte disPositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la lnadmis1bi
lidad de este recurso contencioso-administrativo interpuesto a
nombre de la Compañia Mercantil «Agra, S. A., Acidos Grasos y
Derivados». contra el acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de diedséis de octubre de mil novecientos sesenta y cin
co, Que al estimar reCUrso de reposición denegó la concesión
de la marca número cuatrocientos ocho mil quinientos novenf.e.
y seis, «Tulicrem», solicitada por dicha Sociedad; no se h¡we
imposición especial de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado}} e insertará en la ({Coleceión Legislati
va», lo pronunciamo~. mandamos .v firmamos.»

En su virtud. este Ministeno, en cumplimiento de 10 preve
nldo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propIos términos la referida
sentencia, y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guardot' a V. 1. muchos año~'"

Madrid. 14 de abril de 1969.
LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr-. Sub~e{-rf'tat'io de este- Ministerio.

o RDEN de 14 de abril de 1969 por la que se da
enmplirniento a la sentencia dictada por el Trl~

bunal Su.premo en el Ti!cu.rso contencioso-adminu
tmimo número 269.pr01novido por doña Rita Lltj
JI{¡. Ventura contra resolución de este Ministerio
de 24 de noviembre de 1964.

Ilmo. Sr En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 269. interDue-sto ante el Tribunal Supremo por dofia Rita
Llana VentuI·a. contra resolución de este Ministerio de 24 de
noviembre de 19fH. se ha dictado con fecha 21 de diciembre de
1968 sentenCia cUyfl parte dispositiva es como sigue:

«Fanam()~: QlW con estimación del recurso contencioso-admí
nistrativo mterpuesto por doürt Rita Llana Ventura contra
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial dictados en
veinticuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro
sobre concesión de las marcas «Netol, S. A.», números 446.652 y
446J554, debemo~ declarar y declaramos la invalidez de tales re
soluciones por no ser conformes a derecho, así como la nulidad
de la concesíón de t.ales marcas: sin hacer expresa imposición
de costas

Así por €;~ta nue::,tra sentencia. Que se publicara en el «Bo
letín Oficial del EstadO}) e insertará en la «Colección Legislati
van, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.n

En su virtud, esk' MinisterIo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Lev de 27 de dici€'mbre de 19'56, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propíos términos la referida
sentencia, V SP Pllbli.que- el aludido fallo en el {{Boletín Oficial
del Estad(H,

Lo que comunwo a V para su conocimiento y demás
efectos.

Dios gu~,rd{' a V 1. muchos s f1m.,
Madrid, 14 df' abril de EH)!!.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Suil<'éd'eir¡rio de h:;te Ministerio

RE'SOLUCION de la Delegaci&n Provincial de Al
meTÍa por la que se hace püblico haber sido atar·
qados los permisos de invrstiqaci6n que se citan.

La Delegación Provincial de] Ministerio de Industria en Al·
mería hace saber qUe con fecha 15 de noviembre de 1968 han
sido otorgad-os los siguientes permisos de inv€stig~ión minera,
con expresión del número. nombre, mineral, hectal'eas y ter
mino municipal:


